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Ciudad de México, a quince de noviembre de dos mil diecisiete. 

 

A C U E R D O: 

 

Que recae en el expediente SUP-JRC-401/2017, formado con 

motivo del juicio de revisión constitucional electoral promovido por 

el Partido Revolucionario Institucional1 en contra del acuerdo de 

veintisiete de octubre dictado por la Jueza Instructora del Tribunal 

Electoral de Tabasco2 en el expediente TET-JDC-158/2017-I que, 

entre otras cuestiones, integró el juicio para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano promovido por Mario 

Alberto Alejo García y ordenó el trámite de dicho medio de 

impugnación relacionado con el proceso de registro de 

precandidatos de dicho instituto político en la referida entidad 

federativa. 

 
                                                            
1 En adelante PRI  
2 En adelante Tribunal local 
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A N T E C E D E N T E S: 

 

1. XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo Político Estatal del 

PRI en el Estado de Tabasco. El veintiuno de octubre del año en 

curso se llevó a cabo la XXXI Sesión Extraordinaria del Consejo 

Político Estatal del PRI en el Estado de Tabasco en donde, entre 

otras cuestiones, se integró el Consejo Político referido para el 

periodo 2017-2020 y se aprobaron los métodos para la 

postulación de candidaturas a la Gubernatura, cargos municipales 

de elección popular y Diputaciones locales por el principio de 

mayoría relativa, para el proceso electoral local 2018. 

 

2. Juicio para la protección de los derechos político 

electorales del ciudadano ante el Tribunal local. Inconforme 

con la integración aludida y los diversos acuerdos tomados en 

dicha sesión, Mario Alberto Alejo García promovió juicio 

ciudadano local ante el Tribunal Electoral de Tabasco el cual 

integró el expediente con número TET-JDC-158/2017-I. 

 

3. Acuerdo controvertido. El veintisiete de octubre siguiente, la 

Jueza Instructora del Tribunal local dictó acuerdo en el expediente 

mencionado en el que integró el juicio ciudadano de mérito y 

ordenó el trámite a las autoridades partidistas responsables de 

dicho medio de impugnación, en términos de los artículos 17 y 18 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral3. 

 

4. Juicio de revisión constitucional electoral. El treinta y uno 

de octubre del año en curso, el PRI promovió juicio de revisión 

constitucional electoral ante la Sala Regional Xalapa. 

                                                            
3 En adelante Ley de Medios 
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5. Cuaderno de antecedentes SX-1251/2017. El tres de 

noviembre de esta anualidad, el Magistrado Presidente de la Sala 

Regional Xalapa determinó someter la cuestión de competencia a 

esta Sala Superior, al considerar que se actualiza en favor de este 

órgano jurisdiccional toda vez que el acto impugnado está 

relacionado con la selección del método de postulación, entre 

otros, al cargo de Gobernador en Tabasco. 

 

6. Turno. Mediante acuerdo de seis de los presentes mes y año, 

la Magistrada Presidenta de esta Sala, acordó integrar el 

expediente del juicio de revisión constitucional electoral SUP-JRC-

401/2017, y ordenó turnarlo a la Ponencia a su cargo. 

  

7. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada Instructora 

radicó el expediente de mérito. 

 

C O N S I D E R A N D O: 

 

PRIMERO. Actuación colegiada. La materia sobre la que versa 

la presente determinación, corresponde conocerla a la Sala 

Superior, actuando colegiadamente, de acuerdo con lo previsto en 

el artículo 10, fracción VI, del Reglamento Interno de este órgano 

jurisdiccional, y la Jurisprudencia 11/99 de rubro: “MEDIOS DE 

IMPUGNACIÓN. LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE 

IMPLIQUEN UNA MODIFICACIÓN EN LA SUSTANCIACIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON COMPETENCIA DE LA 

SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR”.4 

 

                                                            
4 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Suplemento 3, Año 2000, pp. 17 y 18.  
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Lo anterior obedece a que la Sala Regional con sede en Xalapa, 

por acuerdo de tres de noviembre de dos mil diecisiete, sometió a 

consideración de este órgano jurisdiccional, el planteamiento de 

competencia para conocer y resolver el juicio de revisión en 

cuestión. 

 

Por tanto, lo que al efecto se resuelva, no constituye un acuerdo 

de mero trámite, pues la materia a dilucidar versa sobre cuál de 

las Salas de este Tribunal Electoral es la competente para 

conocer de la litis planteada en el presente juicio, de ahí que al 

tratarse de un presupuesto procesal de orden público, debe 

estarse a lo previsto en el precepto reglamentario y el criterio 

jurisprudencial antes referidos, de cuyo contenido se colige que la 

emisión de la resolución corresponde a esta Sala Superior, en 

actuación colegiada. 

 

SEGUNDO. Competencia. Esta Sala Superior es competente 

para conocer y resolver el presente medio de impugnación, en 

virtud de que la materia de controversia se encuentra relacionada 

con la selección, efectuada por el PRI en el Estado de Tabasco, 

del método de postulación a diversos cargos, entre los cuales, se 

encuentra el de Gobernador de dicha entidad, por lo siguiente.  

 

El artículo 41, párrafo segundo, Base VI, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que para 

garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los 

actos y resoluciones electorales se establecerá un sistema de 

medios de impugnación en los términos que señala la propia 

Constitución y la ley en la materia, misma que, entre otros 

aspectos, garantizará los principios constitucionales citados. 
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Desde otra vertiente, el artículo 99, de la propia Norma 

Fundamental, establece que el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación5 será, con excepción de lo dispuesto en 

la fracción II del artículo 105, la máxima autoridad jurisdiccional en 

la materia y órgano especializado del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

En ese sentido, es dable señalar que la competencia de las Salas 

del Tribunal Electoral, en cada caso en concreto, puede 

determinarse en función del tipo de elección, ámbito espacial en 

que se realiza y la naturaleza de la autoridad que emite la 

resolución, como se demuestra enseguida. 

 

El numeral 87, párrafo 1, incisos a) y b), de la ley mencionada, 

dispone que: 

 

1. Son competentes para resolver el juicio de revisión 

constitucional electoral: 

 

a) La Sala Superior del Tribunal Electoral, en única instancia, en 

los términos previstos en el artículo anterior de esta ley, 

tratándose de actos o resoluciones relativos a las elecciones de 

Gobernador y de Jefe de Gobierno de la Ciudad de México 

 

b) La Sala Regional del Tribunal Electoral que ejerza jurisdicción 

en el ámbito territorial en que se haya cometido la violación 

reclamada, en única instancia, cuando se trate de actos o 

resoluciones relativos a las elecciones de autoridades 

municipales, diputados locales, así como a la Legislatura y 

                                                            
5 En adelante Tribunal Electoral 
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Alcaldías de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 

México. 

 

Como se advierte del precepto citado, las reglas para determinar 

la competencia de las Salas del Tribunal Electoral, entre otros, 

tratándose de medios de impugnación como el que nos ocupa son 

las siguientes: 

 

a) La Sala Superior es competente para conocer y resolver de los 

medios de impugnación vinculados, entre otros, con la elección de 

Gobernadores. 

 

b) Las Salas Regionales tienen competencia para conocer y 

resolver los medios de impugnación vinculados con las 

elecciones, entre otras, de autoridades municipales, diputados 

locales y en lo atinente a la Ciudad de México, respecto de los 

cargos diferentes al de Jefe de Gobierno. 

 

Esto es, el marco normativo, revela la existencia de un sistema de 

distribución de competencias entre las Salas del Tribunal 

Electoral, que toma como uno de sus postulados para definir la 

competencia, el tipo de elección. 

 

A su vez, lo precisado, en el artículo 44, párrafo 1, inciso a), de la 

Ley de Medios, dispone que la Sala Superior es competente para 

resolver el recurso de apelación, cuando se impugnen actos o 

resoluciones de los órganos centrales del Instituto Nacional 

Electoral6. 

 

                                                            
6 En adelante Instituto 
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Dicho precepto no debe concebirse de forma aislada, pues de 

hacerlo se adoptaría un ejercicio hermenéutico asistémico que 

rompería con los criterios interpretativos que debe observar el 

juzgador. 

 

Ello, porque conduciría a concluir que la competencia de las Salas 

de este Tribunal sólo se determina en razón al órgano central o 

desconcentrado del Instituto que emita el acto, en contravención a 

la finalidad que se revela en todos los demás enunciados legales 

citados, pues se excluiría el principio reconocido en el sistema, 

que orienta la competencia entre las Salas del Tribunal, a partir 

del tipo de elección con la que se relaciona la impugnación. 

 

Por lo que, del análisis de dicha norma en relación al sistema 

normativo al que pertenece y a la finalidad que persiguió el 

legislador cuando estableció el sistema de medios de 

impugnación en materia electoral, es posible concluir que también 

resulta necesario atender al tipo de elección con la que estén 

relacionados los medios de impugnación que se promueven para 

fijar qué Sala es competente para conocer la litis planteada. 

 

En el presente asunto se impugna un acuerdo dictado por la 

Jueza instructora del Tribunal local en el expediente TET-JDC-

158/2017-I que, entre otras cuestiones, integró el juicio para la 

protección de los derechos político-electorales del ciudadano 

promovido por Mario Alberto Alejo García y ordenó el trámite de 

dicho medio de impugnación, relacionado con el proceso de 

registro de precandidatos del PRI en la citada entidad federativa, a 

diversos cargos de elección popular, entre los cuales se encuentra 

el de la Gubernatura. 
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Con base en lo anterior, si la impugnación que dio origen al 

acuerdo controvertido incide en la elección a la Gubernatura y 

concurrentemente en las atinentes a los cargos municipales de 

elección popular y Diputaciones locales por el principio de mayoría 

relativa, para el proceso electoral local 2018, entonces, se surte la 

competencia de esta Sala Superior para conocer del presente 

juicio sin que, en el caso, proceda dividir la continencia de la 

causa. 

 

Es aplicable el criterio jurisprudencial 5/2004, de rubro: 

“CONTINENCIA DE LA CAUSA. ES INACEPTABLE DIVIDIRLA 

PARA SU IMPUGNACIÓN”7, el cual establece que, cuando se 

impugnan simultáneamente actos o resoluciones relacionados con 

elecciones cuyo conocimiento corresponda tanto a la Sala 

Superior como a alguna de las Salas Regionales y la materia de 

impugnación no sea susceptible de escindirse, esta Sala Superior 

asumirá la competencia para la resolución del asunto a fin de que 

no se divida la continencia de la causa, ya que las Salas 

Regionales únicamente tienen competencia para conocer de 

aquéllos asuntos expresamente previstos en la ley. 

 

Asimismo, sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 13/2010, 

de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA SALA 

SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE 

IMPUGNACIÓN SEA INESCINDIBLE”8. 

 

                                                            
7 Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 64 y 65 
8 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 15 y 16 
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De ahí que, esta Sala Superior es competente para conocer del 

presente juicio de revisión constitucional electoral. 

 

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

ACUERDA 

 

PRIMERO. Esta Sala Superior es competente para conocer del 

presente medio de impugnación. 

 

SEGUNDO. Proceda la Magistrada Instructora como en Derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE como corresponda. 

 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron y firmaron las 

Magistradas y los Magistrados que integran la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante la 

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe. 

 

MAGISTRADA PRESIDENTA 
 
 
 
 

JANINE M. OTÁLORA MALASSIS 
 
 
 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FELIPE DE LA MATA  
PIZAÑA 

MAGISTRADO 
 
 
 
 

FELIPE ALFREDO FUENTES 
BARRERA 
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MAGISTRADO 

 
 
 
 

INDALFER INFANTE 
GONZALES 

 
MAGISTRADO 

 
 
 
 

REYES RODRÍGUEZ 
MONDRAGÓN 

 
MAGISTRADA 

 
 
 
 

MÓNICA ARALÍ SOTO 
FREGOSO 

 
MAGISTRADO 

 
 
 
 

JOSÉ LUIS VARGAS 
VALDEZ 

 
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

 
 
 
 

MARÍA CECILIA SÁNCHEZ BARREIRO 


